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Mataró, 28 de octubre de 2004

La Audiencia Nacional da la razón a CCOO
La Audiencia Nacional da la razón a COMFIA-CCOO ante la demanda por Conflicto

Colectivo presentada contra Caja de Ahorros Layetana

Tal y como os informábamos en nuestro comunicado del pasado día 15 de abril esta Sección
Sindical presentó CONFLICTO COLECTIVO ante la Audiencia Nacional por el tema de la
demora del pago de la paga de beneficios al personal de nueva entrada.

Os recordamos que en el convenio 1995-97 se estableció que el personal de nueva entrada
durante los tres primeros años cobraría 16, 17 y 18 pagas respectivamente, pasando a
cobrar el 4º año 18,5 pagas, como el resto de la plantilla. A pesar de ello, la Dirección de la
Caja había venido manteniendo el criterio de pagarla en el 5º año.

Ahora, la Audiencia Nacional ha estimado a nuestro favor la demanda presentada. Así, la
sentencia dice, literalmente:

“que debemos estimar y estimamos la demanda deducida por COMFIA-CCOO
contra Caixa D’Estalvis Laietana en materia de conflicto colectivo y en su virtud
debemos declarar y declaramos el derecho del personal de la empresa de nuevo
acceso a percibir el cuarto año de servicio el importe de 18,5 pagas
extraordinarias de forma efectiva y real en dicho año cuarto.

Esperamos y deseamos que ante la claridad de la sentencia la Caja empiece a aplicarla.

Os mantendremos informados.


